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Sociedad Cooperativa ..San Cristóbal,., de Orea (Guadalajara).
Sociedad Cooperativa de Cultivo en Común "San Isidro Labrador,.

de Santisteban del Puerto {Jaén).
Sociedad Cooperativa Comarcal de Producción y Comercialización

de Legumbres, Le Sahagún {León}.
Sociedad Cooperativa «Juventud.. , de Guimarey (Lugo).
Sociedad Cooperativa «Valle de "['oranzc." de Santiurde de Ta

ranzo (Santander).
Sociedad Cooperativa «San Abdón y Senén", de Utrillas (TerueD.

Cooperativas de Consumo

Sociedad Cooperativa «San Enrique,! Santa Teresa», de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Sociedad Cooperativa ..San Juan Bautista de Hernani-, de Her
naní (GuipÚzcoa).

Sociedad Cooperativa de Consumo ..58_ José Artesano.. , de Lugo.
Sociedad Cooperativa de Consumo ..Alt Camp~, de Valls (Tarra

gana).
Sociedad Cooperativa ..Nostra Escola Comarcal-, de Catarroja

(Valencia) .
Sociedad Cooperativa de Consumo y Harinero Panificadora ..La

Vega-, de San Antonio, Requena (Valencia).

Cooperativas Industnales

Cooperativa Industrial del Molde fC. L M.J S. Coop., de Hospi
talet de LIobregat (Barcelona),

Sociedad Cooperativa Artesana ..Maga-, de Linares (Jaén).
Sociedad Cooperativa Industrial de la Construcción ..Obregón-,

de Caín (Málaga).
Cooperativa ..San José Artesano,. S. Coop. de Fuensalida (To

ledo).
Sociedad Cooperativa de Arquitectos, de Tarragona.
Sociedad Cooperativa Siderometalúrgica Dombenitense, de Don

Benito (Badajoz),

Cooperativas del Mar

Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera ..Pla.ya de Beluso",
de Beluso Bueu IPontevedra.},

Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Central de Inversión y Ahorro
Popular", de Puertollano <Ciudad ReaD.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Tenor Fleta-, de Albalate
de Cinca <Huesca).

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Nuestra Señora de la Asun
ción", de Navarrete <Logroño).

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Empleados de Urbis-, de
Madrid.

Sociedad Cooperativa de Viviendas de Funcionarios Sindicales,
de Pamplona (Navarra).

Sociedad Cooperativa de Viviendas Zamorana «Covisa--, de Za
mora.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 11 de julio de 1972.~P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción 50
.cial.

ORDEN de 12 de julio de 1972 por ra que seins
cribell en el Registro Oficial a las Cooperativas que
se mencionan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,
este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artícu~

los 5.°, 7.° Y 8.° de la Ley de Cooperación de 2 de enero de 1942
y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de noviembre
do 1943, bajo cuya vigencia se inició y a cuyo amparo ha sido
tramitado el presente expediente, ha tenido a bien aprobarlo
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas
de la Direcc~ón General de Promoción Social:

Cooperativas del Mar

Cooperativa de Pesca de Altura ~Cantábrica-, de Ondárroa (Viz
caya) .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción So
cial.

ORDEN de 13 de julio· de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Paulino Tor~
tajada Nievas y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2. de marzo
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto COf).

tra este Departamento por don Paulino Tortajada Nievas y otros,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que con estimación de lo que postula el Abogado
del Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad de
este recurso contencioso-administrativo seguido a nombre de don
Paulina Tortajada Nievas, don José Abolafio Guardiola y don
Juan Morales Camacho, e interpuesto contra Orden del Ministe
rio de Trabajo de 17 de enero de 1967, desestimatoria de alzada
de resolución de 29 de septiembre de 1966 de la Dirección Gene
ral de Ordenación del Trabajo sobre ínterpretación de lOs ar
tículos 10 y 28 del Reglamento Nacional de Trabajo de la Banca
Privada; no se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sílva.-Pedro
Fernández.-Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.
Rubricados.~

Lo qU0 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 13 de julio de 1972.--P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Carmelo Pas
cual García y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de abril
de 1972 en el recurso contencioso··administrativo interpuesto con
traeste Departamento por don Carmelo Pascual Carda, don Fé
lix Gaona Benito, don Alberto Juárez Paúl y don Teodoro Carcía
Pardo,

Este Ministerio ha tenidO' a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

"Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpu8~to por don Carmelo Pascual García, don
Félix Gaona Benito, don Alberto Juárez Paúl y don Teodoro Gar
cía Pardo contra las resoluciones de la Delegación Provincial de
Trabajo de Burgos de 8 de octubre 1966, y en recursos de alzada
y reposición las dictadas por la Dirección General de Ordenación
del Trabajo dQ 2 de diciembre de 1966 y 27 Y 28 de enero de 1967,
por las que se denegaba a los productores recurrentes la clasi
ficación profesional que solicitaban de Oficiales primeros de ter
cera categoría, por estar correctamente clasificados con la que
actualmente ostentan en la Empresa "La Cellophane Española,
Sociedad Anónima", donde prestan sus servicios, debemos decla
rar y declaramos válidos y subsistentes los actos administrativos
que se impugnan por ser conformes a derecho y los que por tan
to se mantienen integramente, absolviendo a la Administración
Pública de la demanda contra ella interpuesta; sin hacer expresa
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la '·ColecciónLegisJativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-Adol
fa Suárez.-Enrique Medina.-Fernando Vidal.-José Luis Ponce
de León.-Rubr¡cados.~

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efecos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1972.--P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la que se dís
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso··'ldministrativo interpuesto
contra este Departamento por "Patricio E'chevarria,
sOciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: H~biendo recaído resolución firme en 26 de fe
brero de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Pat.ricio Echevarría, S. A._,
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Este Ministerio ha tenido a bien -disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

~Fal!amos: Que desestimando el presente recurso, interpues
to a nombre de .. Patricio Echevarria, S. A.», contra F,cs')h::cién
de la Dirección General de Previsión de veintiséis de enero de mil
novecientos sesenta y siete, denegatoria de alzada de la dictada
por la Delegación de Trabajo de Guipúzcoa en cinco de Diciem·
bre (13 mil novocientos sesenta y seis, sobre acta número P-2.154
de Liquidación Unificada de Seguros Sociales y Mutualismo La
boral fecha cuatro de noviembre anterior, de la Inspección de
Trahajo, debemos declarar y dec!aram',)s qué dichos actos son
conformes a derecho, válidos y subsistentes, con absolución de
la Administración recurrida. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la ..Colección I.f'!~is]ativa»,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentln Sijva.-,-Jo!';é
Maria Cordero.-Juan BecerriJ.-·Pedro F. Valladares.--Julio
Sainz.--Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de julio de 1972.-P. D.. el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 15 de iulio de 1972 por la que se dispo
ne el cump!imi(;nto de la sentencia recaida en el
reC~irso CO;lten:::ioso· ac1millis,rativo il!terpuesto con
tra este DepartamlontJ por ..La Sociedad Industrial
Asturiana 8tI-nta Bárbara, S. A.»

Ilmo. Sr.: Hnbiendo recaído resolución firme en 19 de abril
de 1872 en el recurso contencioso-administrativo int.er;·uesto con
tra e:::ts Dep:3xlamento por ..La Sociedad Industrial Asturiana
Sant,a Bú:1J"!ra, S. A.".

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpues·
to a nombre de «La Sodedan IndlU¡trial Ast.uriana Sant.a Bttr
bara, S. A.,., de Oviedo, contra Resolución exp'09a de la Direc
ción General de Ordenurión del Trabajo de dieciséis de no
viembre de mil novecIentos sesenta y uno y tácita denegato
ria de su reposición, debemos declarar y declaramos su confir
mación, vR.,¡idez y subsistencia en cuanto a la conformidad a
derecho del acta de infracción le'.'nntuda a dicha Empresa el
veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta y uno por con
travención del artículo séptimo de la Orden reguJe.c1ora del Plus
Fam-¡jjar de veintinueve de marzo de mil nov0ckrttos cuarenta
y spis, dentro de los límites personales y de cuantía scncionado
ra contenida.s en aquélla Resolución. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.. e insertará e'n la "Colección Lo.r:dativa"
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mnndc:mos- y finnc',
mos.-Valentín Silva.-José María CorderO.-·Fernando Vi'_ld.-
Jos6 Luis Ponce de León.-Julio Sainz.-Rubriccdos.»

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios.guarde a V. 1
Madrid, 15 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de le! sentencia recaida en el
recurso contencio:"o-admi'lütrativo interpuesto con
tra este Departamento por "Mutua de Seguros del
Puerto de Valencia».

limo, Sr.: Habiendo recaído resulución firme en 25 de abril
de 1972 en el recurso contencioso-administ.rativo internuesto con
tra este Departamento por «Mutua de Seguros del Puerto de
Valencia»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice Jo que
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidarl
y estimando el recurso interpuesto por la «Mutua de Sogurc',
del Puerto do Valencía» contra la Orden del Ministerio de Tra
bajo de tres de agosto de mil novecientos setenta, confirma
toria de la do once de abril amterior, dehemos declarar y de
claramos la nulidad en derecho de tal Resolución, en Cllento
ordena que se ponga a disposición del Instítuto Nacional d~ Pre
visión la fianza que en su día constituyó la Mutua para ,!;'1m.n
tía de su actuación como colaborador del Seguro Obligatorio de
Enfermedad, procediendo a compensar su saldo deudor con el
Irnslituto, importante doscientas siete mil ochocientas treinta y

cinco pesetas con treinta y un céntimos, con sus reservas exce
dentes, a cuyo efecto deberán practicarse las operaciones pre
cisas antes de efectuar la llamada compensación a escala na
cional, todo ello sin imposición je costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará, en el .. Bole
tín Oficial del E-tado» e insertará en ]á ",Colección Legislati
va», definitivamente juzgando lo pmnun';iamos, mandamos y [ir
mamos.-Valentin Sílva.-José N~aría Cordero.-Juan Becerril.
Pedro F. Valladares.-Luis Bermudez.-Rubricados."

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de julio de 1972.~P. D el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsocretario de este Depart.amento.

ORDEN de 3 de rtgosto de 1972 por la que se dfs
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso··administmtivo interpue8(.o
contra este Departamento por «Zurich, S. A .", e
«Hispania, S. A.».

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 13 de abril de
1972 en el recurso contencíoso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por «Zurich, S. A.», e «Hispania,S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Zurich, S. A.", e "Hispa
nia, S. A.". contra acuerdo de la Delegación Provincial del
Trabajo de Madrid de 29 de septiembre de 1967 y Resolución de la
Dirección General de OrdenacÍón del Trabajo de 11 de noviembre
de 1967, por los que se otorgó la clasificación profesional de Jefe
de Negociado a don TeófBo Hemández Panadero, debemos de
clarar y declaramos tajes actos administrativos válidos y sub~

sistentes, como conformes a derecho, sin costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislatíva",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-José
María Cordero.-Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermú
dez.~Rubdcados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de agosto de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de agosto de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Rafael Nicoldu
Prats.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de marzo
eje 1972 en el recurso contencioso"administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Rafael Nicoláu Prats,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
cilada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
.sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rafael Nicoláu Prats contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo de 20 de mayo de 1963 sobre cla
sificación profesional del recurrente, por ser conforme a derecho
dicha resolución, debemos confirmar y confirmamos la misma
y sin que proceda hacer especial declaración sobre costas.»

Así por esta nuestra sentencia, que se publi!::urá en el "Bo~
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamo.i y firmamos.-Valentín Silva.-Luis
Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Fernando Vidal.
Rubricados.""

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de agosto de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

I\10lina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
(Jw'idad Social por la que se establecen en Madrid
y Barcelona segundas Unidades Provinciales de Va
loradón de Minusválidos.

Ilmos. Sres.: La Orden ministerial de 24 de noviembr2 de 1971
por la que se regula el Servicio Social de Recuperación y Re
habilitación de Minusválidos, creado por Decreto 2531/1970, de


